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Confección de Bases Administrativas y Técnicas

1.- Definición de requerimientos por parte del comprador.

∙ En esta etapa se debe tener en consideración que los bienes o servicios adquirir se

especifican en las bases con miras a favorecer a un determinado proveedor que

cumple con ciertas características específicas que solo pueden ser cumplidas por

este.

∙ En la Confección de Bases Administrativas y Técnicas se incorporan requisitos de

ingreso que se traducen de barreras de entrada a oferentes del rubro interesados

en participar.

∙ Se ha detectado en investigaciones que en esta etapa los proveedores contactan a

funcionarios de Adquisiciones de la empresa pública, para tener acceso a

información privilegiada de compras a realizar.



∙ Algunos ejemplos de direccionamiento detectados en las Bases Administrativas

y Técnicas.

1.- Requisitos y condiciones que deben cumplir las ofertas presentadas:

• Contar con talleres mecánicos en todo el país.

• Contar con scanner para vehículos considerados en contrato.

• Contar con experiencia en el rubro.

2.- Especificaciones de los bienes y/o servicios que se requiere contratar.

∙ Contar con Certificación ISO, OTAN, de Parthner, Dealer, entre otras.

∙ Ajustarse a especificaciones técnicas para el vestuario de tela, diseño.

3.- Etapas y plazos de la licitación.

• Fijación de plazos muy acotados, en los que no es posible cumplir.

Ejemplos de direccionamiento detectados en las 
Bases Administrativas y Técnicas 



4.- Plazo de entrega del bien o servicio.

• Se entrega el bien o servicio antes de la suscripción del respectivo contrato.

• Se hace entrega posteriormente, sin que se cursen multas.

• Se hace entrega posterior, como resultado de interposición de recursos o acusaciones

civiles.

5.- Fijación de un alto monto por concepto de Garantías exigida a los

oferentes.

∙ Alto porcentaje del precio del contrato por Seriedad de la Oferta, Fiel y Oportuno

cumplimiento de Contrato.

∙ Boletas de Garantía falsas, tomadas por contratistas, no se renuevan.

Bases de Licitaciones Administrativas y Técnicas Ejemplos de direccionamiento detectados en las 
Bases Administrativas y Técnicas 



6.- Criterios de Evaluación observables y medibles.

• En Matriz de Evaluación recurrentemente se asigna un gran porcentaje al criterio de

experiencia, tiempo de entrega, calidad, los cuales en muchas ocasiones el oferente

adjudicado no cumple.

7.- Suscripción de Contrato.

• Las estipulaciones del contrato no se ajustan plenamente a lo estipulado en las Bases

Administrativas y Técnicas.

• Se hacen ampliaciones de contrato, que aumentan plazo y monto original en

beneficio de la empresa contratada.

Ejemplos de direccionamiento detectados en las 
Bases Administrativas y Técnicas 



2.- Selección del Mecanismo de Compra.

Proceso de Compras Públicas
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De acuerdo con los decretos (Decreto 250 y el nuevo Decreto 661), la compra por Trato o
Contratación Directa es un procedimiento excepcional que solo se justifica cuando la
naturaleza de la negociación exige prescindir de una licitación pública o privada.

Para que el trato directo sea válido, la autoridad debe cumplir con lo siguiente:

1. Resolución Fundada: Se debe dictar un acto administrativo que acredite con

antecedentes objetivos la circunstancia que permite omitir la licitación.

2. Publicidad: La resolución debe publicarse en el Sistema de Información dentro de 24

horas desde su dictación.

3. Consulta de Intención (Decreto 661): En contrataciones superiores a 1.000 UTM por

proveedor único o confianza, la entidad debe publicar su intención de contratar 5 días

antes, permitiendo que otros proveedores puedan objetar si consideran que no se

cumplen los requisitos de la causal.

4. Cotizaciones: Por regla general, se requiere un mínimo de tres cotizaciones previas,

salvo en casos de emergencia, proveedor único o servicios confidenciales.
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Circunstancias que justifican el trato directo, (Decreto 661, que deroga al 250):

1.Causales de naturaleza técnica o de mercado

• Proveedor Único: Se justifica cuando solo existe un proveedor del bien o servicio requerido y
no hay sustitutos razonables.
• Propiedad Intelectual: Cuando la contratación solo puede realizarse con titulares de derechos
de propiedad intelectual, industrial, licencias o patentes.
• Compatibilidad de Equipamiento: Si se requiere reposición o servicios accesorios que deben
ser necesariamente compatibles con sistemas o infraestructura previa.

2. Causales de urgencia o seguridad.

• Emergencia o Urgencia: Casos de imprevistos que requieren satisfacer una necesidad de
manera impostergable.
• Seguridad Nacional o Confidencialidad: Servicios de naturaleza confidencial o cuya difusión
pueda afectar la seguridad o el interés nacional.
• Integridad de las Autoridades: Cuando sea necesario contratar directamente con un
proveedor probado para resguardar la seguridad personal de las autoridades.
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3. Causales por procesos fallidos o eficiencia

• Licitaciones sin Interesados: Cuando en una licitación pública previa no se presentaron ofertas
o estas fueron inadmisibles.
• Costos Desproporcionados: Se justifica si el costo de realizar un proceso competitivo es
desproporcionado en relación con el monto de la compra, siempre que esta sea menor a 100
UTM.
• Bajos Montos (Microcompras): Para contrataciones iguales o inferiores a 10 UTM (según
Decreto 250) o aquellas inferiores a 30 UTM que privilegien materias de alto impacto social,
como el impulso a Pymes locales o lideradas por mujeres (según Decreto 661).

4. Causales de confianza o especialización

• Servicios Altamente Especializados: Cuando se requieren consultorías o asesorías sobre

aspectos estratégicos fundamentales que no pueden ser realizados por personal interno.

• Seguridad y Confianza: Para contrataciones superiores a 1.000 UTM, se permite recurrir a un

proveedor por su experiencia comprobada, que otros no ofrecen.
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Proceso de Compras Públicas

Las sanciones y consecuencias son las siguientes:

• Multa de 10 a 100 UTM: La jefatura superior del servicio que califique de manera 

indebida una situación como constitutiva de emergencia o urgencia será sancionada 

con una multa a beneficio fiscal de diez a cien unidades tributarias mensuales,.

¿Qué sanciones enfrentan los jefes por calificar mal una urgencia?

De acuerdo con la normativa vigente (Ley 21.634 y Decreto 661), las jefaturas

superiores de servicio enfrentan sanciones monetarias y administrativas específicas por

calificar indebidamente una contratación bajo la causal de emergencia, urgencia o

imprevisto.

Las sanciones y consecuencias son las siguientes:

• Multa de 10 a 100 UTM



Señales de Alertas en Contratación Directa



3.- Llamado y recepción de ofertas.

∙ En esta etapa no se han visualizado formas recurrentes de direccionar una compra. 

4.- Evaluación de Ofertas.

∙ Matrices de Evaluación con criterios poco medibles, subjetivos.

∙ Matrices con criterios que consideran un alto porcentaje de puntaje del total, como tiempo de entrega, que

le permite a un oferente sacar ventajas de esta situación y que los oferentes no pueden cumplir.

∙ Considerar a los mismos integrantes que participaron en la Confección de Matriz de Evaluación con los de la

Comisión Evaluadora.

∙ Existencia de conflicto de interés, por vinculaciones laborales o societarias existentes.

5.- Adjudicación de Ofertas.

∙ Interposición de Recursos Jerárquicos a Resolución que se emiten en el trascurso de proceso de compra que

interrumpen el proceso.

∙ Se adjudica la compra a empresa que presentan oferta económica bajo los costos de la obra, lo que

repercutirá en Adendum que aumenten el precio del contrato inicial, o el proveedor adjudicado abandona las

obras en caso de obras de construcción.
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6.- Gestión de Contrato.

∙ No se condice plenamente con lo estipulado en las bases Administrativas y

Técnicas, y favorecen al proveedor adjudicado. (moneda, objeto, precio del contrato,

porcentajes de boletas de garantía, plazo de entrega)

∙ Considera anticipos de dinero y no se exige boleta de garantía.

∙ Ampliaciones de Contrato, que favorecen al proveedor adjudicado.

∙ Se subcontrata empresa, sin estar permitido.

7.- Recepción conforme del servicio o producto.

∙ Entrega de bienes fuera de plazo, sin que se cobren multas.

∙ Entrega de bienes con anterioridad a la realización de la compra y posteriormente

se asocia a una determinada licitación.

∙ Se produce fuera de Chile la recepción.

∙ El funcionario designado no cuenta con conocimiento, tiempo y atribuciones para

hacerlo.
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8.- Pago.

∙ No se registran notas de crédito en contabilidad del servicio público, por realización de devolución

de dinero.

∙ Utilización de centro de costos no autorizados para realizar pagos (Malversación).

∙ Pagos realizados a un proveedor en plazo notoriamente menores a los realizados a otros. (Modus

Operandi).

∙ Facturación inicial y correlativa del proveedor adjudicado. (Modus Operandi).

∙ Pagos que superan el avance en las obras, el proveedor abandona las obras y queda la

construcción sin terminar, y se inician acusaciones legales por las partes.

∙ Se continúan pagando contratos pero se cambia el objeto del inicial.

∙ Se paga, sin la existencia de un contrato.

Proceso de Compras Públicas





Supervisor de Contratos



Señales de Alerta para Supervisor de Contrato.

• Sucesivos cambios al Contrato suscrito.
• Contrato que no se condice plenamente con las

Bases.
• Pagos al proveedor aún existiendo incumplimientos.
• Pagos que superan a los avances en las obras

contratadas.
• Vinculaciones del proveedor adjudicado de tipo

familiar o societario con funcionarios participantes
de la compra.

• Subcontratación de empresa por proveedor
adjudicado, sin estar autorizado en el contrato.

• Facturación inicial y correlativa del proveedor
adjudicado.



¿Mi control incluye forma o fondo del Contrato?

Aspectos de forma: 

✔Chequeo de la existencia de documentos de respaldos 
asociados a la compra, como contrato, facturas, notas de 
crédito, entre otros.

Aspectos de fondo: 

Revisión de cumplimiento real de estipulaciones de contrato 
asociados a:  

✔Calidad 
✔Cantidad
✔ Precio 
✔Plazos.



Riesgos asociados a falta de control 

❖ Se realizan pagos sin verificación efectiva de cumplimientos contractuales.

❖ Incumplimientos del proveedor adjudicado que se detectan tardíamente.

❖ Interposición de recursos y causas civiles por parte del proveedor adjudicado.

❖ Aplicación de Sanciones Administrativas e inicio de Persecución Penal, ante

presentación de denuncias o querellas.



❖ La Declaración de Intereses y Patrimonio.

❖ Elaboración de Manual de Procedimiento de Adquisiciones y Gestión de

Contratos.

A tener en cuenta……. 











Guillermo Castro Jofré

Comisario

Brigada Investigadora Anticorrupción Metropolitana

gcastrojf@investigaciones.cl

Fin de la presentación……..

Gracias.

mailto:jhenriquezo@investigaciones.cl


∙ Compra de Municiones
∙ Criterios en Matriz de Evaluación.

∙ Sin cumplimiento a certificación OTAN.

∙ Entrega casi un año después de lo estipulado ,sin multas.

Casos relacionados a Compras Públicas 

∙ Compra de Vestuario.
∙ Bases el precio en pesos v/s en dólares en contrato.

∙ Precios unitarios mayores sin IVA, que con IVA.

∙ Pago de facturas a contratista que cuenta con Franquicia Aduanera.

∙ Sin pago de IVA por franquicia.

∙ Compra de Bienes con centro de costo NO AUTORIZADO.
∙ Se financian compras con centros de costos que no contemplan el rubro de la compra.

∙ Compra de Pasajes por Cometido Funcionario al Extranjero.
∙ Se realizan devoluciones de dinero a los funcionarios.

∙ Se hace uso de servicios terrestres, mediante la abultación del valor del pasaje.

∙ Se hace compra de pasajes a familiares que no están autorizados por decreto.



Ley 19.886 Ley 21.634

Reglamento 250 Reglamento 661










